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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Socorro de la Luz Quintana León. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 04 de octubre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 04 de octubre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Economía. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la Secretaría de Economía diseñará, fomentará y promoverá la creación de instrumentos y mecanismos de garantía, así 
como de otros esquemas que faciliten el acceso al financiamiento a las Mipyme, en igualdad de oportunidades para mujeres y hombres; 
promoverá esquemas para facilitar el acceso al financiamiento público y privado a las Mipyme, en igualdad de oportunidades para las 
mujeres y los hombres, poniendo especial énfasis en garantizar el acceso a dicho financiamiento para la mujeres jefas de familia.
Asentar que los programas sectoriales referidos deberán contener perspectiva de género y qua la Secretaría de Economía promoverá la 
participación del sector público y de los sectores para la consecución de los objetivos de esta Ley, a través de los convenios que 
celebre para la formación de una cultura empresarial con perspectiva de género. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73 en relación con el artículo 25, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD 
DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 7.- La Secretaría diseñará, fomentará y promoverá la 
creación de instrumentos y mecanismos de garantía, así como de 
otros esquemas que faciliten el acceso al financiamiento a las 
MIPYMES. 
 
 
Artículo 9.- Los programas sectoriales referidos en el Artículo 5 
de esta Ley, deberán contener, entre otros: 
 
I. y II. … 
 
 
 
III. Los mecanismos y esquemas mediante los cuales se ejecutarán 
las líneas estratégicas, y 
 
IV. Los criterios, mecanismos y procedimientos para dar 
seguimiento, a la evolución y desempeño de los beneficios 
previstos en esta Ley. 

Decreto 
 
Único. Se reforma el artículo 7, se agrega una fracción V al 
artículo 9, se adiciona la fracción III del artículo 10, se reforma el 
último párrafo del artículo 11 y se reforma la fracción I del 
artículo 14 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, para quedar de la siguiente 
manera: 
 
Artículo 7. La Secretaría diseñará, fomentará y promoverá la 
creación de instrumentos y mecanismos de garantía, así como de 
otros esquemas que faciliten el acceso al financiamiento a las 
Mipyme, en igualdad de oportunidades para mujeres y 
hombres.  
 
Artículo 9. ... 
 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. Los mecanismos y esquemas mediante los cuales se ejecutarán 
las líneas estratégicas;  
 
IV. Los criterios, mecanismos y procedimientos para dar 
seguimiento, a la evolución y desempeño de los beneficios 
previstos en esta ley, y 
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No tiene correlativo 

 
Artículo 10.- La planeación y ejecución de las políticas y acciones 
de fomento para la competitividad de las MIPYMES debe atender 
los siguientes criterios: 
 
I y II. … 

 
 

 
III. Enfocar los esfuerzos de acuerdo con las necesidades, el 
potencial y las vocaciones regionales, estatales y municipales; 
 
 
 
IV. a IX. ... 
 
... 
 
Artículo 11.- Para la ejecución de las políticas y acciones 
contenidas en el artículo anterior, deberán considerarse los 
siguientes Programas: 
 
I. a VIII. ... 
 
Adicionalmente, la Secretaría promoverá esquemas para facilitar 
el acceso al financiamiento público y privado a las MIPYMES. 
 
 
 

 
V. Perspectiva de género.  
 
Artículo 10. ... 
 
 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. Enfocar los esfuerzos de acuerdo con las necesidades, el 
potencial y las vocaciones regionales, estatales y municipales, 
atendiendo la perspectiva de género e impulsando en todo 
momento la igualdad entre mujeres y hombres;  
 
IV. a IX. ... 
 
... 
 
Artículo 11. ... 
 
 
 
I. a VIII. ... 
 
Adicionalmente, la Secretaría promoverá esquemas para facilitar 
el acceso al financiamiento público y privado a las Mipyme, en 
igualdad de oportunidades para las mujeres y los hombres. 
Poniendo especial énfasis en garantizar el acceso a dicho 
financiamiento para la mujeres jefas de familia.  
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Artículo 14.- La Secretaría promoverá la participación del Sector 
Público y de los Sectores para la consecución de los objetivos de 
esta Ley, a través de los convenios que celebre, de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
I. La formación de una cultura empresarial enfocada al desarrollo 
de la competitividad en las MIPYMES a través de la detección de 
necesidades en Capacitación, Asesoría y Consultoría; 
 
 
II. a XIII. ... 
 

 
Artículo 14. ... 
 
 
 
 
I. La formación de una cultura empresarial con perspectiva de 
género enfocada al desarrollo de la competitividad en las Mipyme 
a través de la detección de necesidades en capacitación, asesoría y 
consultoría; 
 
II. a XIII. ... 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el siguiente día al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
 

MRL 


